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	Estimados lectores:

La Sección Ope Lex del Suplemento Informe Tributario Nº 209, correspondiente al mes de octubre de 2008, está referida a la Seguridad Jurídica y la vigencia de las normas del Impuesto a la Renta.


En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· EN PORTADA

El Sistema de Emisión Electrónica (SEE) de la SUNAT permite la emisión de Recibos por Honorarios y Notas de Crédito en forma electrónica, así como la generación del Libro de Ingresos y Gastos Electrónico.

· NUEVO PLAN CONTABLE GENERAL EMPRESARIAL: Vigencia obligatoria en 2010
La Dirección Nacional de Contabilidad Pública ha establecido la obligatoriedad de usar el Plan Contable General Empresarial (PCGE) a partir del 1 de enero de 2010, recomendando su aplicación anticipada desde el 2009 (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2).

· IMPUESTO A LA RENTA: La repotenciación de un computador como mejora
¿Cuándo la repotenciación de un computador debe ser considerada como una mejora? ¿Qué criterios interpretativos tiene el Tribunal Fiscal (TF) y el Poder Judicial al respecto? (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2).
•
CÓDIGO TRIBUTARIO: La norma tributaria interpretativa
El TF ha tomado en cuenta los criterios del Tribunal Constitucional sobre la noción de norma interpretativa para determinar si los servicios de crédito prestados por las mutuales estaban exonerados o no del IGV (ver Sección Apuntes Tributarios, págs. 2 y 3).

•
COBRO DE DEUDA TRIBUTARIA: Caso de sucursal en Perú de casa matriz con procedimiento concursal en el extranjero
La SUNAT ha señalado que el solo hecho que la casa matriz de una sucursal establecida en el país se encuentre sujeta a un procedimiento concursal en el extranjero, no impide ni limita la acción de cobro de la deuda tributaria de cargo de ésta última por parte de la Administración Tributaria (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 3).

•
CDI CELEBRADOS POR EL PERÚ: Representante para intercambio de información
Se ha designado a la Jefa de la SUNAT como representante del Ministerio de Economía y Finanzas para la función de intercambio de información en los CDI vigentes (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 3).

•
NUEVO RÉGIMEN DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA (MYPE): Novedades con Incidencia Tributaria (Segunda Parte)
Concluimos el estudio de las últimas novedades normativas vinculadas a las MYPE (ver Sección Informe Tributario, págs. 4 a 10).

•
LOS GASTOS OPERATIVOS DEL CONGRESO Y LA ASIGNACIÓN POR DESEMPEÑO DE LA FUNCIÓN CONGRESAL

Han quedado algunos cabos luego que se eliminara del Reglamento del Congreso los “gastos operativos” (ver Sección Informe Tributario, págs. 11 y 12).

· RENTA DE FUENTE PERUANA DE CUARTA CATEGORÍA DE SUJETOS NO DOMICILIADOS: Obligación de retener del sujeto domiciliado cuando asume el IR

Reproducimos un Informe mediante el cual la SUNAT se pronuncia sobre la obligación de retener del sujeto domiciliado cuando asume el IR de un sujeto no domiciliado (ver sección Consulta Institucional, págs. 13 y 14).

· SOBRE NATURALEZA TRIBUTARIA DE DIVERSOS COBROS

Criterios interpretativos del TF sobre el cobro de distintos conceptos (ver sección Síntesis de Jurisprudencia, págs. 15 a 17).

· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES
Transcribimos las normas publicadas entre el 11 y el 25 de octubre de 2008 (ver sección Legislación, págs. 18 a 24).

· SUPLEMENTOS ELECTRÓNICOS

- Legislación Tributaria Complementaria N° 28

- Cuadro Comparado N° 5 (Modificaciones al Reglamento del Congreso por Resolución N° 003-2008-CR).
- Plan Contable General Empresarial (última versión)
Atentamente,

__________________________

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se distribuye mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: at@aele.com o al teléfono 610-4100.
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